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Como quiera que por reparto, ha correspondido la presente demanda de Exoneración de Alimentos,  y en 

aplicación a lo establecido en el artículo 132 del C.G.P,  de su revisión preliminar,  se establece lo siguiente: 

La parte actora allega  documento, que de su análisis, se determina, que el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Guayabetal, Cundinamarca, estableció la respectiva cuota alimentaria dentro del proceso de alimentos 

propuesto la señora MARIA HELENA CARREÑO WILCHES, en contra del aquí demandante señor JAIR 

REYES MUÑOZ, según radicado Nro. 253354089001-2026-002-00,  decisión judicial de la cual, se pretende 

la cesación alimentaria a través de la presente demanda.  (Archivo 5 a 7 expediente digital).  

 

Bajo tales circunstancias,  y conforme a lo establecido en el artículo 397 del Código General del Proceso, 
sobre alimentos a favor del mayor de edad, se tiene que el numeral 6, refiere:-“Las peticiones de incremento, 
disminución y exoneración de alimentos se tramitarán ante el mismo juez y en el mismo expediente y se 
decidirán en audiencia, previa citación a la parte contraria”.  ” disposición sobre la cual se pronunció la  Corte 
Suprema de Justicia al definir la competencia en un proceso de similar raigambre.1 
 

Reseñada la anterior disposición, y frente al caso en concreto,  se tiene entonces que de acuerdo a la prueba 

documental aportada, el Juzgado Promiscuo Municipal de Guayabetal, Cundinamarca, estableció la cuota 

alimentaria a favor de MARIA FERNANDA REYES CARREÑO Y TATIANA SOFIA REYES CARREÑO, de 

quienes se pretende la exoneración de alimentos, situación que deviene, que no es competencia de esta 

judicatura, conocer del presente asunto, así entonces, al despacho que le compete el conocimiento de las 

presentes diligencias,  es al Juzgado Promiscuo Municipal de Guayabetal, Cundinamarca, por haber sido la 

autoridad que estableció la cuota alimentaria, en consecuencia se dispondrá el rechazo de la demanda y  se 

remitirá al competente. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, DISPONE:  

 

1.- RECHAZAR la anterior demanda de EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA adelantada a través de 

mandatario judicial por el señor JAIR REYES MUÑOZ contra MARIA FERNANDA REYES CARREÑO Y 

TATIANA SOFIA REYES CARREÑO, por lo expuesto en líneas anteriores.  

 

2.- EN CONSECUENCIA, remitir la presente demanda digital al Juzgado Promiscuo Municipal de Guayabetal, 

Cundinamarca, quién es el competente para conocer de este asunto. 

 

3.- Notificado y en firme este proveído cancélese su radicación y anótese su salida. 

 

4.- Téngase al Doctor CARLOS ALBERTO ARIAS FRANCO, abogado, con C.C.  No. 75055144 y la T.P. No. 

91414 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y términos de memorial poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

___________________________________________ 
1 Auto AC1126-2021 del 5 de abril de 2021 M.S. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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